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UNÁMONOS PARA CRECER

Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la página 1 de la presente resolución
[bookmark: _GoBack]RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 132-2018

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las quince horas del día treinta de mayo de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 132 -2018 sobre:

Información de casos de Fiebre Aftosa en El Salvador:
1. Mencionar en qué año se presentó por primera vez dicha enfermedad en el país
2. Si esta erradicada o no, en el caso de estar erradicada responder:
a. Cuando se erradicó
b. Cómo se erradico, explicar y/o mencionar la metodología o proceso utilizado para su exterminio
c. Se declaró alguna cuarentena, indicar fecha de inicio y finalización
d. Citar el tratamiento médico aplicado, se utilizó vacuna, u otro medicamento, las dosis etc.
3. Cuáles son las zonas, departamentos o municipios donde existe o existió mayor presencia de Fiebre Aftosa, describir las cantidades por departamento

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: ------, y considerando que la información solicitada, cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento; asimismo, que los datos requeridos aún no se registran en el MAG de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Ganadería-DGG, a la fecha no existe información en sus archivos sobre lo solicitado por las razones siguientes:

Desde el año de 1998, la OIE (Organización Mundial de la Salud Animal, por sus siglas en Inglés) goza del mandato acordado por la Organización Mundial del Comercio-OMC, para reconocer oficialmente para efectos comerciales zonas libres de enfermedad. El procedimiento para el reconocimiento oficial por la OIE del estatus sanitario es voluntario y se aplica en la actualidad a seis enfermedades, entre ella la Fiebre Aftosa. De acuerdo con el procedimiento de la OIE para el reconocimiento oficial del estatus sanitario, esta página publica la Lista de los Países Miembros que la Organización ha reconocido oficialmente libres de fiebre aftosa a través de una resolución adoptada por la Asamblea Mundial de Delegados (Asamblea) de la OIE, en la Sesión General que cada año se realiza en el mes de mayo. 

El País Miembro que desee ser reconocido oficialmente libre de la enfermedad por la OIE deberá presentar el cuestionario que figura en el Capítulo 1.6. del Código Sanitario para los Animales Terrestres (Código Terrestre) y cumplir con todos los requisitos especificados en el Código Terrestre en materia de fiebre aftosa. 

En nombre de la Asamblea, la Comisión Científica para las enfermedades animales (Comisión Científica) de la OIE es responsable de evaluar si las solicitudes de los Países Miembros cumplen con las normas establecidas por la Organización. La evaluación llevada a cabo por la Comisión Científica se basa en las recomendaciones formuladas por el Grupo ad hoc conformado por especialistas mundiales en el control de la fiebre aftosa. 

Para el caso que nos atañe, El Salvador aparece en el listado como país miembro reconocido como LIBRE DE FIEBRE AFTOSA SIN VACUNACIÓN, de acuerdo con las disposiciones del capítulo 8.8 del Código Terrestres, edición 2017, ver http://www.oie.int/es/sanidad-animal-en-el-mundo/estatus-sanitario-oficial/fiebre-aftosa/lista-de-los-miembros-libres-de-fiebre-aftosa
 
La razón obedece a que nunca se ha presentado un caso de esa enfermedad en nuestro país, ni en el pasado ni al presente, lo cual nos haría perder el estatus que hoy posee; es por ello que se han tomado medidas, como lo es el Acuerdo No. 54 sobre la Prohibición de importaciones de animales vivos, productos y sub-productos, de las especies listadas en dicho acuerdo procedentes de países afectados o sospechosos de estarlo con dicha enfermedad, de fecha 28 de marzo de 2001, el cual se adjunta a la presente resolución. 

Por lo anteriormente expuesto, analizado lo solicitado y que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario, esta dependencia resuelve:

NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA 

NOTIFIQUESE




Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información MAG OIR


Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP
FIRMA: LIC. ANA PATRICIA SANCHEZ DE CRUZ, OFICIAL DE INFORMACIÓN, OIR MAG
Ministerio de Agricultura y Ganadería
Final 1ª Av. Norte, 13 calle Ote. y Av. Manuel Gallardo, Santa Tecla, La Libertad, El Salvador, C.A.
(503) 2210-1969 - oir@mag.gob.sv – WWW.MAG.GOB.SV
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